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Con fundamento en los artícuios 12 fracción X Y 15 fracc].ón IV,  18
fracción  XXIl de la ley Orgánica  del  Poder Ejecutivo del  Estado y  10,  15
fracción  XXI,   31   fracción   Xvl  y,   35  fracción  11  y  V  del   Reglamento
lnterior de la Secretaria de Gobierno del  Estado de Veracruz de lgnacio
de  la  Llave  y  demás disposiciones  relativas al  Código  Civil  Vigente  y  al
Reg!amento del Registro üvil del Estado, he tenido a bien nombraHa:

Oficial Encargada dti Registro Civll del Nunicipio:
TL^LNELtlu^YOC^M, WR^CRUZ.

Cargo  que  debErá  desempeñar  a  partir  de  la  fecha  gn  que  se
realice la  entrega-recepción y con la  suma  de facultades y obligaciones
inherentes al cargo,  asi' como con el sueldo mensual  que se le asigne el
presupuesto    de    egresos    municipal    y    hasta    que    no    se    expida
nombramiento  alguno  que  reemplace  al  presente  en  los  términos  del
Artículo 10 del reglamento lnterior de la Secretaria de Gobierno.

Se expide en  Xalapa  Enn'quez,  Veracruz a  los 07  días del  mes de
marzo del año dos mil diecinueve.
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